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1. Introducción 

En el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), las 

valoraciones psicológicas ocupacionales constituyen una herramienta fundamental para la 

identificación de condiciones de salud mental que puedan influir en el desempeño laboral, 

especialmente en cargos que implican responsabilidad, toma de decisiones y respuesta ante 

situaciones de riesgo. 

En este sentido, se han desarrollado valoraciones psicológicas dirigidas a conductores 

oficiales y brigadistas de la Regional Norte de Santander, con el fin de verificar su aptitud 

psicológica para el desempeño de sus funciones, en concordancia con la normatividad 

vigente. 

 

 

2. Objetivo 

Realizar valoraciones psicológicas a conductores oficiales, deportistas y brigadistas, con el 

fin de determinar su aptitud psicológica para el desempeño de sus funciones, conforme a la 

normatividad legal vigente. 

 

3. Alcance 

La actividad estuvo dirigida a conductores oficiales, brigadistas y deportistas de la Dirección 

Regional del SENA Norte de Santander. 

Durante el periodo evaluado se realizaron: 
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4. Responsable 

Psicóloga – Apoyo al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Regional Norte de Santander 

 

 

5. Marco Normativo 

El desarrollo de la actividad se fundamenta en: 

• Decreto 1072 de 2015 
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Establece la implementación de actividades de promoción y prevención en salud 

ocupacional.  

• Resolución 0312 de 2019 

Define la realización de evaluaciones ocupacionales para la identificación de 

condiciones de salud.  

• Resolución 2346 de 2007 

Regula la práctica de evaluaciones ocupacionales, incluyendo componentes 

psicológicos.  

• Resolución 2404 de 2019 

Establece lineamientos para la identificación y control de factores de riesgo psicosocial.  

• Lineamientos institucionales del SENA – SG-SST 

 

6.  Metodología / Desarrollo de la actividad 

Las valoraciones psicológicas fueron realizadas mediante atención individual, utilizando la 

plataforma institucional designada para tal fin, garantizando la confidencialidad de la 

información. 

Durante cada valoración se efectuó: 

• Entrevista psicológica estructurada  

• Observación clínica del comportamiento  

• Evaluación del estado emocional y cognitivo  

• Aplicación de instrumentos de tamizaje cuando fue requerido  

Se evaluaron aspectos como: 

• Estado de ánimo  

• Procesos cognitivos (atención, memoria, orientación)  

• Conducta y comportamiento  

• Habilidades de afrontamiento  
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• Control de impulsos 

 

7.  Resultados 

De las valoraciones realizadas a los 86 colaboradores (Funcionarios, conductores, brigadistas 

y deportistas), se obtuvo que: 

• Todos los evaluados se encuentran APTOS desde el punto de vista psicológico para el 

desempeño de sus funciones o actividades.  

• No se evidencian alteraciones en los procesos cognitivos básicos (atención, memoria, 

orientación).  

• No se identifican alteraciones en la percepción sensorial (visual o auditiva) durante la 

valoración.  

• No se evidencian pensamientos repetitivos disfuncionales ni alteraciones del curso o 

contenido del pensamiento.  

• No se identifican ideaciones suicidas ni indicadores de riesgo psicológico significativo.  

• Se evidencia adecuado control emocional, conductual y capacidad de afrontamiento.  

• En el caso de los deportistas, se evidencian condiciones psicológicas adecuadas para 

la participación en actividades deportivas, incluyendo control emocional, trabajo en 

equipo y adecuada respuesta ante la presión. 

 

Adicionalmente, se brindaron recomendaciones generales orientadas al mantenimiento del 

bienestar psicológico y la prevención del riesgo psicosocial. 

 

8. Análisis 

Los resultados evidencian que los colaboradores evaluados presentan condiciones psicológicas 

adecuadas para el desarrollo de sus funciones, lo cual es especialmente relevante en roles que 

implican responsabilidad y respuesta ante situaciones de emergencia o riesgo. 

El proceso de valoración permite fortalecer las acciones preventivas dentro del SG-SST, 
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garantizando la idoneidad del personal desde el componente psicosocial. 

 

9. CONCLUSION: Las valoraciones psicológicas realizadas permiten concluir que los 

conductores, brigadistas y deportistas evaluados se encuentran aptos para el desempeño 

de sus funciones y actividades, sin evidenciar alteraciones psicológicas que representen 

riesgo. Estas acciones contribuyen al fortalecimiento del bienestar, la seguridad y el 

adecuado desempeño en contextos laborales y deportivos. 
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